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Diplomacia feminista: nuevos enfoques ante los 
retos de la pandemia de covid-19

Como lo ha reconocido la Oficina de ONU 
Mujeres, “en las últimas décadas Colom-
bia ha alcanzado importantes conquistas 
en relación con la promoción de la igual-
dad de género y el empoderamiento de las 
mujeres, si bien aún hay brechas relevan-
tes por reducir”1. El país se ha hecho par-
te de todos los tratados multilaterales en 
materia de equidad de género y derechos 
de las mujeres2 y existe una Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, 
dependencia adscrita a la Vicepresidencia 
de la República, con importantes funcio-
nes en la materia, que le fueron asignadas 
en virtud del artículo 11 del Decreto 1784 
del 04 de octubre de 2019. Por su parte, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia ha sido liderado por mujeres en 
diversas ocasiones3 y cuenta con varias 
mujeres entre sus directivos y asesores del 
más alto nivel. Sin embargo, y pese a al-
gunos esfuerzos aislados y un apoyo –no 

necesariamente protagónico– a la agen-
da feminista de las Naciones Unidas4, ello 
no se ha traducido en una política exterior 
feminista ni ha llevado a un beneficio evi-
dente para las mujeres colombianas ni en 
particular para aquellas que laboran en la 
Cancillería. 

La pandemia de covid-19 ha planteado 
unos retos considerables para todas las 
personas en todos los rincones del plane-
ta, que nos hemos visto abocadas a realizar 
actividades que nos eran ajenas, a ajustar 
horarios, a cambiar patrones o incluso a 
adquirir nuevas habilidades. No obstante, 
el secretario general de las Naciones Uni-
das ha reconocido que estos retos han sido 
especialmente difíciles para las mujeres5. 
Para efectos de este escrito, es preciso 
empezar por definir ciertos términos con 
miras a partir de un lenguaje común. Se-
guidamente, se analizará por qué se con-
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sidera que una política exterior feminista 
será la mejor forma para el Estado colom-
biano de responder a los nuevos retos que 
el covid-19 ha planteado para nuestra na-
ción. 

Ciertamente, la Universidad Libre de Ber-
lín ha definido el feminismo como 

…un conjunto de teorías sociales y de 
prácticas políticas en abierta oposición 
a concepciones del mundo que exclu-
yen la experiencia femenina de su ho-
rizonte epistemológico y político. El fe-
minismo revela y critica la desigualdad 
entre los sexos y entre los géneros a la 
vez que reclama y promueve los dere-
chos e intereses de las mujeres. El mo-
vimiento feminista surge como conse-
cuencia de la conciencia de las mujeres 
respecto de su estatus subordinado en 
la sociedad6.

Por su parte, no hay una definición precisa 
de lo que se entiende por “política exterior 
feminista” o por “diplomacia feminista”, 
que es el término que se emplea en Fran-
cia, aun cuando algunas naciones hayan 
decidido orientar su política exterior en 
ese sentido7, pero se podría decir que una 
política exterior o diplomacia “feminista” 
es aquella que tiene una orientación diri-
gida a alcanzar la igualdad de géneros y 
sexos y que busca proteger de forma es-
pecial los derechos e intereses de las mu-
jeres.

Una vez definidos estos conceptos, es po-
sible analizar ahora cuáles son esos retos 
especiales que ha planteado el covid-19 
para las mujeres, cómo un enfoque fe-
minista en la diplomacia puede ayudar 
a nuestra nación a superar de una mejor 
manera estos desafíos y cuál debería ser 
entonces el contenido de una política ex-

terior feminista para el Estado colombia-
no.

Retos que ha planteado el covid-19 para 
las mujeres 

Si bien la pandemia del coronavirus nos ha 
afectado a todos, estimados de diferentes 
agencias internacionales han confirmado 
que la misma perjudica especialmente a 
los grupos de población más vulnerables 
y, por ende, ha exacerbado las discrepan-
cias y desigualdades ya existentes. El Fon-
do     de     Población     de     las     Naciones     
(UNFPA), en un reporte de marzo de 20208, 
destacó las múltiples formas en las cua-
les el covid-19 ha lastimado con especial 
fuerza a mujeres y niñas, particularmente 
en materia de salud sexual y reproducti-
va o violencia intrafamiliar. Por su parte, 
las mujeres ya llevan a cuestas una carga 
desproporcionada en cuanto a atención de 
niños y enfermos –una labor con frecuen-
cia no remunerada– y mayor presión ha 
recaído sobre ellas tras el cierre de cole-
gios y guarderías. Incluso, la imposición 
de medidas en algunos países de América 
Latina, como Colombia, en medio de los 
distintos tipos de confinamiento decreta-
dos, separando a los grupos poblacionales 
por sexo, ha mostrado no ser muy exitosa, 
pues los días en que les correspondía salir 
a las mujeres, siempre estuvieron reple-
tos lugares como supermercados y tiendas 
de alimentos (Oquendo 2020; López 2020; 
Americas Quarterly 2020). Así mismo, las 
mujeres suelen representar un mayor nú-
mero de la población que desempeña “la-
bores esenciales” y, por ende, se ven más 
expuestas a adquirir el virus, al verse for-
zadas a seguir trabajando como cajeras de 
supermercados, enfermeras, empleadas 
domésticas o aseadoras, entre otros ofi-
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cios. Con certeza, la posibilidad de recu-
peración económica tras la pandemia ten-
drá un efecto desproporcionado sobre este 
grupo social, en tanto las mujeres repre-
sentan un porcentaje más alto de personas 
en empleos precarios, informales o mal 
remunerados.

En efecto, mientras las Naciones Unidas 
ha confirmado que la pandemia del co-
vid-19 ha profundizado la tensión econó-
mica y social y, a la vez, se han dictado 
medidas de restricción de la circulación y 
aislamiento social, la violencia de género 
está aumentando exponencialmente. Mu-
chas mujeres se ven obligadas a confinarse 
en su casa con su abusador, justo cuando 
se interrumpen o se tornan inaccesibles 
los servicios de apoyo a las supervivientes. 
Todas estas repercusiones se amplifican 
aún más en contextos de fragilidad, con-
flicto y emergencias, en los que la cohe-
sión social ya está agrietada y la capacidad 
y los servicios institucionales son limita-
dos.

Por su parte, los escenarios virtuales que 
la pandemia ha convertido en la forma de 
trabajar en todas las profesiones son me-
nos propicios para las mujeres. En efec-
to, estudios recientes han comprobado 
que las mujeres suelen tener menos ac-
ceso a los servicios digitales frente a los 
hombres. Adicionalmente, en el caso de 
las mujeres profesionales, el 45% de las 
líderes consideran más difícil alzar su voz 
en reuniones virtuales y una de cada cinco 
mujeres se ha sentido ignorada o relegada 
por sus colegas durante las videollamadas 
(Connely 2020).

Así las cosas, en un mundo en el que las 
mujeres ya enfrentaban grandes retos 
para alcanzar una paridad de género y un 

empoderamiento completo, el covid-19 
ha añadido nuevas preocupaciones o exa-
cerbado las existentes. En consecuencia, 
corresponde a los Estados revisar cómo 
continuar en la búsqueda de soluciones a 
las brechas de género, tanto a las ya exis-
tentes como a las nuevas, pues de lo con-
trario todos los avances que hasta ahora 
se habían logrado habrán sido en vano.

El contenido de las políticas exteriores 
feministas

Las mujeres estamos subrepresentadas en 
todos los organismos que toman decisio-
nes en respuesta a la crisis ocasionada por 
la pandemia, así como en las organizacio-
nes que tendrán a cargo la implementación 
de políticas económicas y financieras para 
hacer frente a los impactos que la misma 
ha generado9. Como ya se ha explicado y 
lo han reconocido los organismos inter-
nacionales, el virus ha afectado particu-
larmente a las mujeres, y es por eso que se 
precisa contar con ellas y, a partir de sus 
visiones, diseñar los planes y programas 
que permitan enfrentar y superar las des-
igualdades. En tal dirección, las perspec-
tivas de género deben entonces hacerse 
obligatorias, las políticas para responder 
a los estragos causados por la pandemia 
deben ser intencionalmente enfáticas en 
ocuparse de las preocupaciones socioe-
conómicas de las mujeres y los planes de 
respuesta y recuperación no pueden dejar 
de involucrar un enfoque de género. 

Eso aplica con particular énfasis en los 
asuntos de política exterior. La única for-
ma de superar todos los retos que nos 
planteó el covid-19 será de una forma so-
lidaria, a través de mecanismos globales y 
mediante un sistema multilateral robus-
to y unido. Y para ello se requiere que en 

69

Diplomacia feminista: nuevos enfoques ante los retos de la pandemia de covid-19



los escenarios internacionales se piense 
primero en las mujeres, por la especial 
afectación que el coronavirus les ha cau-
sado. En ese sentido, todos los gobiernos 
deben identificar sus rezagos en materia 
de género y procurar estar liderados por 
un servicio exterior marcadamente preo-
cupado por las mujeres, si se espera que 
la recuperación, una vez superada la pan-
demia, sea cierta y perdurable y responda 
a las verdaderas necesidades de su pobla-
ción más vulnerable. 

No son pocos los países del mundo que ya 
han adoptado una política exterior femi-
nista. El caso de Suecia es particularmente 
emblemático, pero otras naciones, como 
Francia, Noruega, Luxemburgo, Bélgica, 
España o Canadá, también han enfilado 
sus esfuerzos en propender por una di-
plomacia liderada por mujeres y pensando 
en ellas. Más cerca aún de nosotros, el go-
bierno mexicano ha sentido la necesidad 
de otorgar a sus relaciones internaciones 
una perspectiva de género en todas sus fa-
cetas. Estas políticas exteriores “feminis-
tas” no son uniformes. Incluyen distintos 
enfoques y énfasis diversos. Pero todas 
buscan poner a las mujeres en el centro de 
sus preocupaciones.

Suecia, por ejemplo, fue el primer país del 
mundo en poner en marcha una política 
exterior feminista. Dicha política fue lan-
zada en 2014 en respuesta a la discrimi-
nación y la subordinación sistemática que 
todavía marcan la vida cotidiana de infi-
nidad de mujeres y niñas de todo el mun-
do. La política exterior feminista sueca 
conlleva la aplicación de una perspectiva 
de igualdad de género sistemática en to-
das sus relaciones internacionales. Uno de 
sus puntos de partida es que la igualdad de 
género constituye una meta en sí misma, 

aunque también resulta esencial para el 
logro de los demás objetivos generales del 
gobierno sueco, como la paz, la seguridad 
y el desarrollo sostenible.

Francia, por su parte, ha manifestado que 
la igualdad entre hombres y mujeres es 
una prioridad de gobierno. Así, en los fo-
ros internacionales, este país defiende la 
igualdad de género atribuyendo gran im-
portancia a la incorporación de este obje-
tivo en todas las problemáticas: reducción 
de la desigualdad y desarrollo sostenible, 
paz y seguridad, defensa y promoción de 
los derechos fundamentales, retos climá-
ticos y económicos. Igualmente, el país 
galo se ha comprometido a que, a 2022, el 
50% de la ayuda oficial al desarrollo que 
brinda a través de la Agencia Francesa de 
Desarrollo se destine a proyectos dedi-
cados significativa o principalmente a la 
igualdad de género.

Un ejemplo adicional es el de Canadá. 
Desde la llegada al gobierno de Justin Tru-
deau, Canadá decidió enfocar su desarro-
llo y financiamiento humanitario casi por 
completo en la igualdad de género. Esta 
política se enfoca en el trabajo central de 
igualdad de género, incluida la preven-
ción y la respuesta a la violencia sexual 
y de género y el apoyo a organizaciones 
y movimientos locales de derechos de la 
mujer, con fondos especiales dedicados a 
las organizaciones de base de mujeres de 
primera línea. En este marco, la políti-
ca exterior feminista de Canadá también 
asume la defensa de los tratados y reso-
luciones internacionales que refuerzan los 
derechos y la participación de las mujeres 
y otras minorías políticas, como la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) y la Resolución 1325 del Consejo 
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de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
la mujer, la paz y la seguridad. 

Un último caso de estudio es el de Méxi-
co, la primera nación de América Latina 
en adoptar una política exterior feminis-
ta. Como una adición respecto de otros 
ejemplos internacionales, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México se com-
prometió con: hacer transversal el enfo-
que de derechos humanos, la perspectiva 
de género y la interseccionalidad, en todas 
las áreas de la política exterior de ese país; 
visibilizar el aporte de las mujeres a la po-
lítica exterior y a las acciones globales; y 
mantener la coherencia y congruencia, al 
enfocarse tanto al exterior como al inte-
rior de su cancillería.

Pero Colombia, pese a que, como se indi-
có, ha contado con muchas mujeres can-
cilleres en su historia reciente, no se ha 
decidido, sin embargo, a darle a su política 
exterior ese acento feminista. Si bien algu-
nas embajadoras han querido desarrollar 
actividades en ese sentido, sus esfuerzos 
han sido aislados y la Cancillería en Bogo-
tá ha desperdiciado la oportunidad de ser 
un país referente en estas materias. 

A continuación se explicará por qué una 
política exterior feminista es el mejor ca-
mino para, desde las relaciones interna-
cionales y la multilateralidad, dar res-
puesta a la mayor parte de los retos que 
ha planteado la pandemia del coronavirus 
y se identificarán cuáles podrían ser algu-
nos de los elementos de una política exte-
rior feminista a la colombiana.

Propuesta hacia el futuro: ¿una política 
exterior feminista para Colombia?

Una política exterior feminista no es una 

política exterior contra los hombres. Por el 
contrario, y en tanto hoy en día las mujeres 
y las niñas suelen verse más afectadas que 
los hombres por la pobreza, los conflictos 
y el cambio climático, una política exterior 
feminista lo que busca es traer esas preo-
cupaciones al centro del debate interna-
cional10. Pero para ello es preciso empezar 
por casa. En ese sentido, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores debe dar el ejemplo 
en sus prácticas y debe favorecer la igual-
dad profesional entre hombres y mujeres, 

#ELMAMBODEVOZAVOZ | Ana María Devis
Acercamientos, 2020
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así como la paridad. Para el efecto, el pa-
sado 30 de noviembre de 2020 la Cancille-
ría colombiana, por primera vez, decidió 
crear una mesa de trabajo sobre equidad 
de género11. Si bien esto es un avance, to-
davía queda por delante todo por hacer12.

A la par con esos ajustes de orden inter-
no, la Cancillería debe propender por una 
política exterior que respalde sin amba-
ges la agenda de equidad de género de las 
Naciones Unidas y se apoye en ella, y que 
aproveche su talento humano, por cuanto 
una importante cantidad de funcionarias 
de carrera diplomática están ubicadas hoy 
en puestos directivos o asesores13. 

Adicionalmente, instrumentos y órganos 
internacionales, como la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Con-
vención Internacional para la Eliminación 
de la Discriminación Racial, el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales y el Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos instan a los Estados a 
avanzar en estas materias de equidad de 
género. Los Estados han asumido obliga-
ciones concretas a la luz de estos instru-
mentos y ello requiere, a su vez, que se 
hagan los respectivos ajustes en el orden 
interno, empezando por las entidades gu-
bernamentales, que deberían dar el ejem-
plo en el manejo de estos asuntos. 

En el marco específico de las medidas que 
las distintas naciones del planeta deben 
tomar para hacer frente a la crisis genera-
da por el coronavirus, es importante vin-
cular más mujeres que logren transmitir y 
representar los intereses y preocupaciones 
de sus pares. En ese contexto, es relevan-
te tomar en consideración que, tal y como 
lo ha retratado el índice del Concejo sobre 

Poder de las Mujeres en las Relaciones In-
ternacionales14, los países que cuentan con 
mayor cantidad de mujeres en posiciones 
de liderazgo tienen mejores chances de 
desarrollar respuestas que consideren los 
efectos de la crisis sobre mujeres y niñas y 
que tomen en cuenta criterios de equidad 
de género y, por ende, lleguen a solucio-
nes más perdurables. 

Al respecto, como lo ha indicado el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, los gobiernos, las insti-
tuciones multilaterales, el sector privado 
y otros actores deben asegurar la repre-
sentación igualitaria de la mujer, incluso 
a través de las organizaciones defensoras 
de los derechos de la mujer, así como su 
verdadera participación y liderazgo en la 
elaboración de estrategias de respuesta y 
recuperación del covid-19, incluidas las 
estrategias de recuperación social y eco-
nómica, a todos los niveles. Asimismo, de-
ben reconocer que las mujeres son agentes 
importantes en los cambios sociales, tan-
to ahora como después del coronavirus15. 

Por su parte, la representación de los Es-
tados en los escenarios multilaterales en 
los que se desarrollan y deciden las res-
puestas globales al coronavirus debería 
estar liderada por mujeres, y las instruc-
ciones para que esas mujeres negocien las 
respectivas resoluciones y demás instru-
mentos internacionales deben emitirse de 
forma clara, y emanar de las autoridades 
en salud, educación, trabajo social y polí-
ticas públicas respectivas, las cuales deben 
propender siempre por impartir un enfo-
que de género en las intervenciones que se 
desarrollen en nombre del Estado en los 
distintos escenarios internacionales. 

En este punto, se propone que la Canci-
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llería conforme un equipo diplomático 
que esté mejor preparado para atender las 
preocupaciones de género. Para ello, sería 
conveniente que se cuente con un grupo 
asesor dentro de la Cancillería compuesto 
por “femócratas” (mujeres expertas den-
tro del Ministerio de Relaciones Exterio-
res que apoyen el desarrollo de respues-
tas feministas a la pandemia) que pueda 
orientar la toma de decisiones en el esce-
nario internacional en esta materia16. Fi-
nalmente, la política exterior colombiana 
debería orientarse a asegurar que en todos 
los órganos de decisión relacionados con 
el covid-19 se cuente con equipos inclu-
yentes, balanceados en cuanto a género, y 
que consulten a miembros de la sociedad 
civil feminista. 

Por su parte, el gobierno colombiano no 
tiene que desarrollar solo esa política ex-
terior feminista que se propone. Suecia, 
Canadá o Francia, por ejemplo, han ofre-
cido a otras naciones compartirles sus ex-
periencias y lecciones aprendidas en esta 
materia y cuentan con programas de de-
sarrollo que se enfocan en ayudar a otros 
países a mejorar sus capacidades para 
responder a los retos que se les presentan 
desde una perspectiva de género. El Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores debería 
preocuparse entonces por analizar cómo 
está cambiando la vida de las mujeres y 
las niñas a causa del covid-19, proponer 
medidas prioritarias que puedan acompa-
ñar tanto la respuesta inmediata como las 
actividades de recuperación a más largo 
plazo y buscar apoyo internacional de Es-
tados que ya han adoptado políticas exte-
riores feministas. 

Implantar una diplomacia feminista im-
plica que se piense en construir un mundo 
más justo y equitativo, en pro de las mu-

jeres y las niñas, pero también de los ni-
ños y los hombres. Como lo ha indicado el 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
las mujeres son las más afectadas por esta 
pandemia, pero también el pilar de la re-
cuperación en las comunidades. Toda res-
puesta en forma de política exterior que 
reconozca esta realidad tendrá, por consi-
guiente, mayores y mejores efectos.

Conclusión 

La respuesta de las naciones a los desafíos 
sin precedentes cercanos que nos ha plan-
teado el coronavirus puede adoptar dife-
rentes enfoques. En este escrito se plantea 
que, en el caso de Colombia, las entidades 
del gobierno y, en particular, la Cancillería 
no se deberían limitar a repetir políticas 
anteriores, a buscar cooperación interna-
cional o a pensar las relaciones interna-
cionales como siempre se ha hecho, sino 
aprovechar este momento para recons-
truir la sociedad colombiana de modo que 
sea más equitativa, inclusiva y resiliente. 
Para ello, la adopción de una política ex-
terior con un acento feminista podría ser 
clave. 

La respuesta de Colombia a la crisis será 
más certera y sostenible con una diploma-
cia enfocada en las mujeres, en la que se 
las involucre de forma activa, se tome en 
cuenta a las organizaciones de mujeres en 
el centro de la respuesta a la pandemia, se 
propongan nuevas aproximaciones mul-
tilaterales a la economía del cuidado y se 
ideen planes socioeconómicos que se cen-
tren deliberadamente en la vida y el futuro 
de las mujeres y las niñas17. 

Una política exterior feminista será una 
política exterior mejor para todos, será 
una política exterior que responda a las 
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preocupaciones de los colombianos más 
vulnerables (las mujeres y niñas) y será 
una política exterior que atienda a las 
principales desigualdades que el corona-
virus ha desnudado en nuestro país. Las 
mujeres deben ser las arquitectas de esta 

nueva estructura pospandemia y el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores tiene el 
talento humano necesario, a través de sus 
funcionarias, para alzar esta batuta y para 
convertirse en un referente internacional 
en la materia.

Notas

1.	 Ver ONU Mujeres Colombia, “Las mujeres en Colombia” [Portal web], https://colombia.unwomen.org/es/onu-muje-
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5.	 Naciones Unidas, “Informe de políticas. Las repercusiones del covid-19 en las mujeres”, 9 de abril de 2020, https://www.
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América Latina [Portal web], https://www.lai.fu-berlin.de/es/e-learning/projekte/frauen_konzepte/projektseiten/konzepte-
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7.	 Ver más información en iD4D – “‘Feminist foreign policy’ explained”, Ideas for Development [Blog], https://ideas4develop-
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9.	 Más del 70% de los líderes en las organizaciones internacionales activas en temas de salud son hombres y solo 5% son mu-
jeres, que provienen de países de ingresos medios o bajos. Ver al respecto, Global Health 5050, “2020 Global Health 50/50. 
Report: Power, Privilege & Priorities” [Portal web], https://globalhealth5050.org/2020report/

10.	 Ver por ejemplo, la posición de Francia en la materia, en Ministère de l’Europe et des Affaires étrangères, “Diplomacia femi-
nista” [Portal web], https://www.diplomatie.gouv.fr/es/politica-exterior/diplomacia-feminista/

11.	 Circular Interna de 20 de noviembre de 2020.
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nero en asuntos de relaciones internacionales, como el Reporte del Centro Internacional de Investigación sobre la Mujer, ICRW, 
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